
B. O. del E.-Núm. 289 3 diciembre 1974 24557

P.-:igina 23049_ número de Registro de P::TSODD.! SOJPG20S70.
Piña Juan, Francisca; columna ~J\..¡inis1.8rio y 10CL~Jidad», donde
dice: «GO-ML-Muhón", debe decir: ~GO-BL·MahÓn"

Buses de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

L Las pruebas selectivas constarán de tres fases sucesivas:

Pr¡mem,-Opo~·;idón. que comprenderá dos ejercicios.
Segunda,-Cuf3o de un mes de duración en la Escuela de Es-

t.udifis Pt':1itr::nciarics,
Tercera.-Dos meses de prácticas en Establecimiento Peni

tenciario.

JI REQUISiTOS Pi,í1A. ADMISIQN DE INSTANCIAS

2, Pnl'a ser admiLido5 a las pruebas selectivas será ne-
cesario: .

al Ser español.
bl T~ner cumplida la edad de veintiun años el día en que se

publique esta convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado.. y
no exceder de cuarenta el día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias. Los solicitantes que sean funcionarios
de cualquier Cuerpo Penitenciario eetán exentos del requisito de
edad.

d Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y
Cirugía.

El hecho de hallalse en condiclOnes de poder obtener dicho
titulo el dia en qUe termme el plazo de presentación de instan
cias acredita la posesión del mismo.

d] CareceJ de antecedentes penales.
el No padecer enfermedad física o infecto-contagiosa, 'n1

defecto físico o anomalía psíquica que impida- el desempeño
del cargo.

n No haber sido separado mediante expediente disciplínario
del Servicio del Estado, de la Administración Local, ni de la
Administración Institucional, ni hallarse inhabilitado para el des·
empeúo de funciones publicas.

gl Observar buena conducta.
hl Tratándose de aspirantes femeninas, estar exentas del

Servido ·Social o habedo realizado antes de expirar el plazo de
treinta dias que se señala para la presentación de documentos,

01 INSTANCIAS

~\ Los que deo;ecn tomar parte en las pruebas selectivas
dirigín'm l.a corre&pondiente instancia al Director general de
Instituciones Penitenciarias, dentro del plazo de treinta días
habíl2S, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación
do la presente convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado",
extendida en daplicadc ejemplar y según modelo que se hace
publico como anexo a la presente convocatoria¡ en las que harán
constar expresamente que reúnen todos los requisitos de la nor
ma II, así como el número del respectivo documento nacional
de identidad y la manifestación de que se presentan en el turno
de oposlción directa y libre,' .

4. La--prosentación de instancias se hará en el Registro Ge
neral de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo, igual
mente, en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a la
siguiente dirección: Ministerio· de Justicia. Registro General.

s. Los derechos de examen serán de 700 pesetas, Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago se
haga dírectamente en la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias (Sección de Contabilidad], so efectuará simultánea·
mente la presantación de la instancia,

6. Expirado' el plazo de presentnción do instancias, y com
probado el requisito de haber sido pagados los derechos 'a que
se refiere la norma anterior, la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias aprobará la lista provisional de admitidos
Y' excluidos, que se hará publica en el "Boletín Oficial del Es
tado», haciendo constar en ella el número del documento nacio~

naJ de identidad. de cada a<¡pirante, concediéndose un periodo de
reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, por el plazo de quince
días, Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
en la Resolución que 56 publicará, a su debido tiempo, en dicho
~B"I,;1jn Oficial del rstado~. nar IR que se apruüba la lista
defipitiva, en la que figurará, en unión de los nombres y apelli
dos de los aspirantes, el número del documento nacional de
identidad de cada un.o,

Los errare:, de hecho que pudieran observarse podrán s~r
subsanados en cualquier l"!lOmento, de oficio o a petición del
particular,
IV. DE.';IGNACION, co!'srffuqoN y ACTUACION DEL TRIBUNAL

7. El Tl'ibuna; calif;cajor de los ejercicios de la fase de opo
sición será dC€ignado por esa Dirección General, y estará cons
tituido, como Presidente del mismo, por el Director general
de Instituciones Penitenciarias () persona en quien éste delegue,
L'el;j CUH1JO \ccalE'J, ucc ríe 103 cuules actuara de S.~C.tetario,
La composición del Tribunal será publicada en el ..Boletín Ofi-

Quinto.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podra.il ser impugnados por jos interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

JUSTlCIADEMINISTERIO

24501 ORDEN de 16 de noviembre de 1974 por la que se
convoca oposició,n para cubrir plazas vacantes en
el Cuerpo Facultativo de S'lnidad Penitenciaria en
turno de oposLCión directa y libre.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previenen los artícu
los 331 del vigente Reglamento da los Servicioo de Prisiones, y 2,
7 Y 8 de ia .Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre Reestruc~

tu ración de los Cuerpos Penitenciarios, y una vez emitido el
oportuno informe por la Comisión Superior da Personal, pres
crito en el apartado primero del articulo 17 de la Ley Artkulada
de Funcionalios Civiles del Estado, y con el fin de proceder a la
provisión de plazas vacantes del Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penítenciaria, a cubrir por oposición directa y libre, 'se hace
prociso anunciar la oportuna convoG<líorja para cubrir las men
cionadas plazas, al mismo tiempo que se dictan las normas por
las que habrá de regirse la oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca oposición para proveer tres plazas va
cantes del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria, que re
presentan el 50 por 100 de la6 vacantes en la actualidad, en turno
de oposición directa y libre, más las vacantes que pudieran re
sulLar desiertas- en la, oposición en tumo restringido, con la dota
ción económica que se especifica en la vigente Ley de Retribu
ciones, cifrándose en un cuatro el coeficiente multiplicador.

Segundo...:.....Los que consigan las plazas en la oposición senin
destinados a Establecimientos Penitenciarios en los que existan
las vacantes, sin perjuicio de que la Administración Penitencia·
ria pueda más adelante destinarlos a otr06 Centros Penitencia
rios, dependientes: de la Dlrección General de Instituciones Peni
tcndarias, por exigenclas del servicio.

T<.'rc~ro.--Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo diSpuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre
R-eestructuradón de los Cuerpos Penitenciarios; en el Reglamen
t.o de lo~ Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956, actual
mente vlgente; en el Decreto 1411/1968 de 27 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General para el ingreso en la
Administración Pública, y en las normas de la presente con~
vocntoria.

Cuarto.~El programa que figura como anexo a la presente
Orden regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente
se lonnnllzan, sin más modii\cacío0l'ls que las que impusieren
los cambios de la vigente Legislación.

COF(RECC10N de errores de la Orden de 8 de no
viembre de 1974 por la que se -hace publíca la ro~

lación de aspirantes aprobados en la fase de opo~

sidón de las XX pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Auxiliar de /'0 Administración Civil del
Estado y se les nombra funcionarios en pnicticas.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Qrden, pu
blicada en el «Boletín Ofícial del Estado" numero 272, de fecha
13 :1e noviembre de 1974, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Página 23045, número de Registro de Personal SCX'lPG20232,
Moreno Durán, Bernardo; columna "Ministerio y localidad'>, don
de dice: "PO-Almeria"', debe decir; "PD-Alrnería,..

Numero de Registro de Personal S03PG20255, Rico Martín, Ana
Ma.ría; columna ~Mlnisterio y localidad~, donde dice ~CD-Cú.diz~,

debe decir: ..CO-CadizlO.
Número de Registro de Personal S03PG20261, columna ~Ape

Hídos y nomhre~, donde dice: .. Balcedo Alapont, Maria Elisa."
debe decir: ..$alcejo Alapont, Maria Elisa» ,

Página 23046, Número de Registro de Personal S03PG20J14,
Sahugo Vakaice, Teresa; columna «.Puntuación tola}", donde
dice: «19,00», debe dedr: «19,40&.

Número de Registro de Pen;onal SOaPG20347, columna «Ape
llidos y nombre», donde dice: ",Alonso Nogales, Manuel", debe
decir: ..Alonso Nogales, Manuela".

Núm~ro de Registro de Personal S03PG203S3, Jiménez Rosa,
Rai'dBL columna ~MinistfJrio y localidad», donde dice: ~EC-HU

Ayamonte», debe decir: .. EC-HV-Ayamonte».
NÚm;~ro· de Registro de Personal S03PC20355, columna «Ape

Hielos y nombre», donde dice: "Nurias ViU3gas, Francisco~, d{joe
decir: ..Murias ViUegas, Francisco».

Página 230-17, número de Registro de Personal S03PG20415,
columna "Apellidos y nombre~, donde dice "Acera Lorenzo,
Teresa~, dsbe decir, ..Acera Lorezo, Teresa".

Número de Registro de Personal So3PG20439, Vera Alcalá,
Ramón, columna «Ministerio y locaJidad~, donde dice ~EC-Huel

va", debe decir: .. EC-HV-Caitaya",
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cia! del Estado", y la Secretaría correspondiente funcionará en
la Sección' de Personal de esa Dirección General.

s. Loe miembros del Tribunal deberan abstenerse de inter
venir, y los aspirantes podrán recusarloscuando concurran las
circunstancias previstas en el artftulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal, cada uno de 'los miembros del misMo declarará
formalmente si se halla o no incurso en causa de recusación.
y se hará constar en acta, de la que se remitirá copia a la
Dlr~cci6n General de Instituciones Penitenciarias.

9. Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal
deberá hacer pública, al final de cada sesión, la fecha de la
siguiente.

10. Dentro del periodo "de desarrollo de los ejercicios, el
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en la aplicación de estas' normas y lo que deba hacerse
en los casos no previstos.

11. El Tribunal no, podrá reunirse en sesión ni actuar sin
la asistencia al menos de tres de sus miembros.

V, COMIENZO Y DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICION

12. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden
de actuación de los aspirantes.
. 13. El primer ejercicio de la oposición no comenzará: hasta
transcurridos tres meses a nartir d~ la fecha de lJublicación del
programa en el -Boletín Oficial del Estado... El Tribunal publi
cará en dicho ",Boletín Oficial del Estado», al menos con quince
días de antelación, el dia, hora y lugar en que tal ejercicio vaya
a celebrarse, sin que pueda exceder ae ocho meses el tiempo
compren_dido entre la publicación de -}a convocatoria y el comien
zo de loS' ejercicios.

14. Los opositores serán convocQ(los en un solo llamamiento
para la, práctica del primer ejercicio, y en dos llamamientos
para el segundo, siendo excluidos aquellos que no comparezcan,
salvo loo casos de fuerza mayor debidamente justificados y- li·
bramente apreciados POI el Tribunal.

Si en cualquier momento del rrocedimiento de selección ,lle
gara a conocimiento del Tribuna que alguno de ios aspirantes
carece de los requisitos eXigidos en la presente convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio int.eresa
do, pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción al'·
dinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que for
mulo: El Tribunal, cuando excluya a 'Un aspirante, lo comunicará
el mIsmo día a la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias.

VI. PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICION

. 15. El primer' ejercido, de carácter práctico y oral. consis
tirá en elexam.eny exploración de un enfermo, disponiendo el
o~ositor de cuarenta minutos para dicha exploración y de veinte
rrunutos para. la 'exposición de las consideraciones cHnicas del
caso,

16. El segundo' ejercicio, técnico y oral, consistirá en la oon
testación, en el plazo máximo de Una hoia, a cuatro temas de
los que constituyen el programa, que se publica como anexo
a esta ~en de convocatoria, sobre laS materias siguientes:
Patologí~ médica, Patología quirúrgica, Psiquiatría, Legislación
peni~encIaria.y Criminología y Psicologia.

SI durante la práctica de este ejercicio el Tribunal estimase
que el opositor no ha contestado satisfactoriamente el primer
tema o que ha dejado de contestarlo, el Presidente podrá dar
por terminado el ejercicio, invitando al opositor a que se re~
tire.

VII. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS EN LA FASE DE OPOSICION

17. Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribunal po"
drá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que
acrediten su identidad.

18~ Los dos ejercicios -d,6 la oposición filerán calificados por
cada miembro del Tribunal, de cero a diez puntos en cad~ uno
de ellos. necesitá.ndose un mínimo de cinco puntos para tener
derecho a pasar del primero a la práctica del segundo. Esta
puntua?ón para. c.adaaspirante, en los. diferentes ejercicios, se
determmará obtemendo la media aritmética de las calificacionés
de todos los miembros del Tribunal asistentes a la-sesión.

E! Secretario del Tribunal extenderé, con el visto bueno del
PreSIdente. las correspondientes actas de las sesiones que se
celebren. •

En las referentes a las calificaciones de los opositores se
h~rá constar la puntuación obtenida por cada uno de ellos.' de
b~endo hacerse públicas al final de cada sesi6n, sin hacer men
CIón a los desaprob.ados.

VIII LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICION PRESEN
TACrON DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNc'IONARIOS
EN PRACncp,..s DEL CUERPO FACULTAtIVO DE SANIDAD PENITEN.

CIARIA

Tri
19. Terminados . los ejercicios de la fase de oposición, el
b!Jnal hará púbhc.a una lista de acperdo con el orden de pun.

~uacI6n de los OpOSItores aproba1os. El número de opositores
Incluidos en dicha lista no podrá exceder del de plazas convoca-

das, adjudicándose éstas a los que hayan alc~zado las puntuaw
dones más elevadas.

En el. caso de existir dos o más opositores con el mismo nuw
mero de puntos. se' resolverá el empate en consideración al
juicio que haya formado el Tribunal de la actuación conjunta
de cada interesado y del examen de sus respectivos expedientes
personales.

20. Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nu
mero anterior presentarán en la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias, dentro de los treinta días siguientes a la pu
blicación de la misma.. los documentos que a continuación se
expresan:

a} Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
cQnespondiente.

bl Copia autenticada del titulo exigido o certificado de haber
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber
verificado el pago de los derechos para su obtención.

e) CertHicado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado,

d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos núbl~cos y da no hab2r sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado, de la Administraci6n Local, ni de la
Administración Institucional. ni por resolución gubernativa, ni
por fallo del Tribunal de Honor. -

e) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
Municipal del domicilio del interesado.

f} Certificado médico en que se acredite no padecer enfer·
medád física o infecto-contagiosa ni defecto físico o anomalía
psíquica que imnida el desempeño del cargo

g) Tratándose de aspirantes femeninas, certificación de ha·
ber realizado el Servicio Social.

Las certificaciones a que se refieren los apartados el, el y
fl deberán haber sido expedidas dentro de los tres meses ante~
riores al día en que termine el plazo señalado en el primer pá
rrafo de la presente norma.

En defecto de los 'documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Los opooitores aprobados que tengan la Condición de funcio·
narlos están exentos de justificar, documentalmente, las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener el nombra~

miento. debiendo presentar certificado del Ministerio u Orga
nismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas -cir
cuns~ancias consten en su hoja tie servicios. adjuntando. asimis
mo. las pruebas acreditativas de reunir los requisitos a que se
refiere el apartado el de la base n.

21. Quienes dentro del plazo antes indicado, salvo casos de
fuerza mayor, no presentaren los documentos a que se refiere
el número anterior no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas del ..t:uerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria y
quedarán anuradas todas sus actuaciones.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quíenes. habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción. no hubieren tenido cabida en el núero de plazas convocadas
y puedan tenerla a causa de ia anulación.

22. Transcurrido el plazo de presentación de la citada docua
mentación, se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria. En
e.stos nombramientos se hará constar la fecha de sus efectos eco
nómicos, en relación con lo previsto en el Decreto 1315/1972,
de 10 de mayo.

IX. CURSO EN LA ESCUELA DE ESTUDIOS PENITENCIARIOS,
PERIODO DE PRACTICAS Y NOMBRAMIENTOS DEFINITIVOS

23. .Formada ]a lista de aprobados por riguroso orden de
puntuación obtenida, sin figurar mayor número de éstos que
de plazas convocadas, será elevada, con propuesta de esa Direc
ci6n General, a este Ministerio, quien resolverá sobre su aproba
ción, y extenderá los oportunos nombramientos. de funcionarios
~ prácticas, quienes ingresarán en la Escuela de, Estudioe Pea
nitenciarlos, a fin dO' seguir un curso de·un mes de duración,
que versará sobre las siguientes materias: criminologia, régiw
men penitenciario y prácticas de Judo, 'J verificar, a continua
ción, dos meses de prácticas en los 'Establecimientos Peniten
ciarios que. co¡J exclusión de los de Madrid. designe a tal efecto
ese Centro directivo.

24. Terminados el curso V las prácticas, el Dtrector de la
Escuela de Estudios Penitenciarios, el. Inspector_de los Servicios
de Sanidad y el Director del Establecimiento Penitenciario don
de se hayan realizado las prácticas enviarán los correspondien·
tes informes a esa Dirección General, la que, a la vista de los
mismos. elevará propuesta concreta a este Ministerio sobre los
que considere aptos para el desempe1\o del cargo, quien a la
vista de la misma resolverá acerca ae su aprobación y -exten·
derá los nombramiéntos definitivos, publicándose los mismos en
el ·'Boletin Oficial del Estado" en cuya relación figurarán,
además de los nombres y apeHidos, el· número de Registro
de Personal que haya correspondido a cada uno y la fecha de
nacimiento. A los declarados no aptos se les dejará sin efecto
su nombramiento de funcionarios en prácticas y no tendrán
derecho a ocupar las plazas convocadas. _

25. La incorporación de los aprobados a las relaciones de
funcionarios de carrera se hará por riguroso oroen de calina
caci6n obtenida en la oposición, curso y prácticas que se citan.
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26. El plazo para tomar poseSlon en el primer destino serA
de un mes, a partir de la notificación: al interesado, conforme
a lo diepuestQ en el arttculo 36 de la Ley de 7 de febrero de i964,
reservándose la Administración el poder de utilizar la facultad
del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de novIembre de 1974.-P. D., el Subsecretario.

José del Campo.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN LA OPOSICION A PLAZAS
VACANTES DEL CUERPO FACULTATIVO DE SANIDAD PENI-

TENCIARIA. EN TURNO DIRECTO Y LIBRE

Patología médica

Tema L Fisiopatología y exploración del aparato respira-
torio, .. .

Tema Z. Afecciones agudas del aparato respiratono.
Tema 3. Tuberculosis pulmonar. Organización de la lucha

contra esta enfermedad en priSIones.
Tema 4. Meningitis· tuberculosa. Síntomas, diagnóstico Y

tratamiento.
Tema 5. Fisiopatología del aparato circulatorio. Explora

. dón cardiocirculatoria.
Tema '6. Insuficiencia cardínca. Síntomas y tratamiento.
Tema 7. Síndrome coronario. Síntomas, diagnóstico y tra

tamiento.
Tema 8. Hipertensión e hipotensión arterial. Clínica y tra-

tamiento.
Tcma 9. Anemias, clasificación, estudio clínico y tratamiento.
Tema 10. Leucemias agudas. CHnica y tratamiento.
Tema 11. Ultus ,y cáncer gastrico. Diagnóstico diferencial.
Tema 12. Hepatitis clínica, diagnóstico y trat.aJ.niento.
Tema 13. Accidentes vasculares cerebrales. Diagnóstico di-

ferencial.
Tema 14. Enfermedad reumátiqa. Síntomas y tratamiento.
Tema 15. Nefritis: Etiopatogerüa clínica y tratamiento.
Tema 16. Sífilis. Organización de la lucha antiluética en

prisiones.
Tema 17. Comas: Fonnas clínicas m~ importantes. EtiolQ

gía y tratamiento.
Tema 18. Esclerosis múltiples. Enfermedad de Parkinson

y parkinsonisDlos.
Ten:ta 19. Enfermedades carenciales. Su estudio y trata

miento.
Tema 20. Diabetes Mellitud; Patogenia, clínica, diagnóstico

y tratamiento..

Patología quirúrgica

Tema 1. Schok traumático: su diagnóstico y tratamiento,
Tema 2. Tétanos quirúrgicos: Patogenia, clínica y trata·l

miento.
Tema 3. Quemaduras: Fisiopatogenia y síntomas. Trata

miento de las grandes quemaduras.
Tema 4. 'J.raumatismos en general. Contusiones y heridas:

cla6üicación.
Tema 5. Trastornos vasculares periféricos de- origen trau

matico.
Tema 6. Trastornos nerviosos periféricos de orígen traumá·

tico.
Tema 7. Fracturas en general. Mecanismo de producción,

sin tomas. Estudio de 19S traumatismos acc€6orios: diagnóstico.
Tema B. Luxaciones en general: mecanismos de produc

ción, síntomas. Estudio de los traumatismos accesorios en las
luxaciones: diagnÓ6tico.

Tema 9. Osteomielitis aguda; Fisiopatología, síntomas)'
tratamiento.

Tema lO. Artritis aguda: Fisiopatología, síntomas y trata
míento.

Tema 11. FisiopatoJogía de los traumatismos cerrados crá
neo-encefálicos: clínica y tratamiento.

Tema 12-. Traumatismos cerrados del tórax: Fisiopatología,
síntomas y tratarl:üento.

Tema 13. Abdomen agudo: cuadro clinico, diagnóstioo y
tratamiento.

Tema 14. Hernias estranguladas: mecanismos, sintomatolo
gía y tratamiento.

Tema 15. Oclusión intestila:cuadro clínico y fisiopatolpgía.
tema 16. Los problemas que "plantean las diversas formas

de apendicitis agudas.
Tema 17. Hidatidosis quinirgicu: Etiologí8., diagnóstico y

tratamiento.
Tema 18. Cáncer de pulmón: 5intomatología, diagnóstico

prECOZ y tratamiento.
Tema 19. Cuadro clínico, diagnóstico diferencial y trata

miento de la litiasis reno-uretraL
Tema 20. La retencíón de orina en las diversas edudeG:

Sin! omatologi-a y tratamiento.

P.'licopatologia y PSÍqu.iatria

Tema 1. La inteligencia: consideración general y factoriaL
Métodos de medida. de la inteligencia. Edad mental y cociente
intelectual.

Tema 2. Estudio de la personalidad: breve idea de las téc~
nicas proyecUvas y de los cuestionarios de personalidad. In.
convenientes de la ,aplicación de estos últimos en el medio p~

nitenciario.
Tema 3. La sensación: concepto y clases de sensaciones.

Percepción: concepto y clase de percepciones. Desórdenes de la
percepción, F•.specíal consideración de las alucinaciones.

Tema 4. Conciencia, atención y memorla. Concepto y ex
ploración de las mismas. Trastornos cuantitativos y cualitativos
de estas funciones psíquicas.

Tema 5. La orientación: exploración y trastornos de la
misma, Juicio y razonamiento. Ideas delirantes: clasificación
y detectación de las mismas. '

Tema 6. La voluntad: concepto y exploración. trastornos de
la misma, La afectividad: concepto y éxploración. Trastornos
de las asociaciones afectivas; a}, obsesiones: bJ.• fobias.

Tema 7. Concepto de las personalidades psioopáticas.
Tema B. Breve critica de los métodos psicométricos y P6i

codiagnósticos.
Tema.9. Esquizofrenia: formas de curso, diagnóstico, pro

nóstico y tratamiento.
Tema 10. Psicosis maniacodepresivas: diagnóstico, pronóiU

ca y tratamiento.
Tema 11. La paranda: concepto, rasgoo de la personalidad

paranoide; cuadro clínico.
Tema 12. Parálisis general progresiva: formas de curso

diagnóstico. Estudio clínico de la ..Lues cerebrh,
Tema 13. Psicosis seniles. Psicosis arterioescleróticas. Es

tudio clínico.
Tema 14. Epilepsia esencial y focaL Valor clíniCo de la elec·

troencefalografia.
Tema 15. Reacciones vivenc;iales. Estudio clínico de la psi

cosis carcelaria.
Tema 16. Psicoois sintomática. Síndrome en las enfermeda.-

des infectometahólicas y endocrinas.
Tema 17, Psicosis alcohólicas,
Tema 18, Oligofrénias; formas cHnicas.
Tema 19. Terapéutica general de la psicosis. Tratamiento de

estado de agitación psicomotriz.
Tema 20. Actuación del Médico de prisiones en los proble·

mas médico legales y psiquiátricos,

Legislación penitenciaria. Criminologia y Sociologia

Tema 1. Ideas sobre la organización de la Administración
PenitEjpciaria en Espana.

Yedra 2. El vigente Reglamento de los Servicios de P¡;i
siones.

Tema 3, Clasificación de los Establecimientos Penitencia
rios. Intervención del Médico al ingresar en prisión los d.ete
nidos y penados y durante su tratamiento penitenciario.

Tema 4. Régimen general de los Establecimientos Peniten
ciarios. Horarios, formadones· y actos obligatorios. Servicios de
seguridad y vigilanCia. Comunicaciones y visitas. Intervención
del Médico.

Tema 5. Régimen especial de los Establecimíent06 de ca·
racter hospitalario ir asistencial, de las instalaciones para jóve
nes y Establecimientos ordinarios de cumplimiento.

. Tema 6. Idea. general acerca del trabajo en los Estableci
mientos. Penitenciarios. Higiene en el trabajo. Intervención del
Médico.

Tema 7. Juntas de Régimen y Administración. Composición
y funCiones. Intervenc:ión del Médico como integrante de las
müimas y en el equipo de observación;

Tema 8. Alimentación en las prisiones. Indica de calorías.
Racionados. Intervención del Médico.

Tema 9.. De.J?er~s y atribuciones de los. funcionarios en ge
neraL Debere~atribuc1onesde los Médicos en particular,

Tema 10. Normas de higiene, aseo y limpieza en los Esta~

blecimientos Penitenciarios. Asistencia médica. Enfermería. Do
cumentación.

Tema 11. Delitos, pena y medida de seguridad, Doctrinas
actuales sobre los fines de la sanción penal.

. Tema 12; Derecho Penal y Criminología, perspectiva biopsi~

cológica de la criminalidad. Base sociológica de la misma.
Terna 13. Política criminal y C;iencia penitenciaria. Distin·

ción entre regímenes y ~ratamiento. Doctrinas modernas.
Tema 14. Estudio científico de la personalidad del delincuen·

te. Diversas ciencias que contribuyen lal mismo. Esquemas opera
tivos.

Tema 15, El tratamiento del delincuente. Tratamientos bio~

lógicos. Tratamientos psicológicos, psiquiátricos y sociológicos.
Tema 16. Organización actual de las Instituciones Peniteu·

ciarias. Sistema de clasificación. Proyectos actuales.
Tema 17. Los equipos de observación. Los educadores. La

Central de Observación. Los futuros equipos de tratamiento.
Tema lB. El delito como fenómeno socíal patológico. La

criminalidad como proc¿,,¡;o socio-cultural. Anomía y conducta
desviadá. Clases sociales y alternativas delincuentes.

Tema 19. Las medidas sociales a nivel de la comunidad. El
tratamiento· social individualizado y de grupo. Los servicios de
asistencia social penitenciaria. <

Tema 20. El servicio de l'einserción social en F..spaña. Su
contribución al estudio de la personalidad y al tratamiento.

•
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SOLlCITiID DE ADlolllllON A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADI\iIINISTRACION PUBLICA

Ministerio de Justicis,-Oirecclón General d. Instituciones Peniten·
clarias.

f. Cuerpo, escala f) plaza a que aspira: Cuerpo Facultatlvo de sanidad
f'otogrttfi. Penitenciaria, oposición directa y libre.

1-'10 4- ftcoiwtP61lu de • pta•• ('1 l. tlxlne l.'
QO¡woCltorit) dt lRltraQ

2. Fecha de la orden de la convocatorle

l. DATOS PmSOHALE8 Relt- este Impreto • nUjquln. o con aai'aeter.. de Imptent¡I, -eI'Iando en bl&lM:O los hIl*=lo. ,:~adot en rolo

,. Ptllrntt /lptllHtlo •• segundo apel!fdo 5. Nombril

•• fecha tllIl flllclmientll 7. LUg'8r de nacimiento: Municipio •• Idm: Provlnci,

•• Domh;llJ.o l'. Lugar Gil dQml?;tl!o: Munh;¡plo ll. 148m: Prol'lnol,

-
". Suo IL btedo l:llvll ". Doc. Nal. IdenUdaq lO. lelófOl1Q

Vardnd Muler [J Solt.ro [J Calatlo O Viudo O """,. Núm,

". HOmbre dtc J. Jqadr. '7. N{lmbre del plldrfl ". Prote.lón Ú*I padro

". c..o. ft ter funcionario público, Illdlcar;

tU o.rtomlnaclón d.1 '-Ct:M1'pO o- plBza 1lt2 Fecha Ingreso tU Sltuael4n .!!Wal

JReservá para ClCdI!lctICrM fi±a 11:11 [lJ1. 14 ~I! fI-IllI .
If. FORMACION

"'. Titulas académicos Que posee 21. Centro filiO 101 pptd.l4 11.\ LooI:lId14 ,

... Jdlom" Tr~c& Hable E'Berlba ". Otr"'l ClonolOlml.nto. Ilpelllll..
M"V Bien BUlco M", Bien B4slco ~~: OJ.. Bdlleobien bien

24•. Pnlab•• "lectiva. fJ'l qu. ha partlclpackr

".' Denominación del cu.rpo. o plaza 24.2 'ftO 'U EJorclcJo. aprOb,eaoa

•
,~ Pft codl8cacl6n: ...., . I 'U I ",. 1

1111111111'" 111111
111. Q:PERIENCJA -- "

2L TnllaIo en J. Admlrd~16n p4b1ica en condición cr. Interino. ovalllual o contraIm

".' ...... ..........- ,... 21.1 -Mlnlltet'lo la organlarno y centro dlrmlvo en que preald avvicfM 21.4 CondIc16.

.

JI. TrUejo en J. emprua prlYIdt

,

I~PId~ I ".' I 25.2 I ..., I 'U tE,I t I '1 ,., 11 11
" 11 I

, I I I I 1 I•



B. O. ílel E.-NlÍm. ~89 3 íliciemlire 1974

'V• DATOS Bmnam:s A LA COHYOeATORfA.
27. Forma c:n QI.IlI llbor.. lo~ mochos oc ~lIM ,.. F,..uiI;;ilJl ole méritos u o[llilt¡v~,1f. Q>.l', OOlrQnfonnidpll "*

N~Q

lll~ t...... d. 111 Corr..-o:l¡;¡H(lrll, t:!¡¡", fl asplfant4

d.!~

e Glto TeleWA!lco .:.. '" ................ ,....... ._-_..

D Glm Postal •... .; ..................... , ,-, .... ..__ .

O ~Ir.;reso dlrl!Gtl> en:
~,."._-•..~ .•. .... ",."p . ·,··.. _ ... M •• ••

...._.__ .

... .............. '-0" ..............

V. OTROS eATOS OUE HAC! CcmSJAR El A.SP1RANn,., .

.

VI.

3Il. .
.

.
El A'A.IO rlRMANll.

SOLlGlTk Ser admitido e la. pruebas selectivas a que .e refiere le preMnte Instancia. comprometléndose~ cae. d.
superarlas, e jurilr' acat¡:rniento a lo. P'inclplos Fu ndamentales del Moy-lmlento Nacional y domú leyea- Fund.-
mcntalc$ del Reino,

DECLAM. Que son cienos todos y coda uno do los datos consignados en esta solicitud, y que reúne tos condlclones exI-
gIdas para E'l ingre1'li1 en In Adl,uinh;tr:lclóll rública y !..s especbJhnente señaladas en l. ordtm do convocatorIa
anteriormente retoJlda.

En ,._____ "--- '. e de ... -.... ......~......,. de 197....
(IViI") {di.d (RMe) '''''''

,
firmA

,

Es¡;<te,(l J"lleNlldo pan. III AWrI;ni;,lr~ci:\fI

f1ol::c:IÓ<l pro>licloOOl; O Mm'U'.lo O EJ:Ciuldo PO(

Relo¡;jon defi"!IlIIII: O AdmllhJe> O f.'l.lJuidu

O¡:kQswlw, o eont'tJr50 Fonoet¡¡,l\c k ...1SO Ylo prát.ucnJ

.

Doalino OlRiolV¡¡(;lonM

.


